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REAL DECRETO-LEY 

8 ’1979, de 18  de niayo, por el que se iiiodifica parcialiiieiite el Heal Decreto-ley 
1 /1978, sobre el régimen preautonóiiiico del País Vasco. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

Se publica a continuación el Real Decre- 
to-ley 8/1979, de 18 de mayo, por el que 
se modifica parcialmente el Real Decreto- 
ley 1/1978, sobre el régimen preautonómi- 
co del País Vasco, publicado en el “Bole- 
tín Oficial del Estado” del día 22 de ma- 
y o  de 1979. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 86 de la Constitución, este Real De- 
creto-ley debe ser inmediatamente some- 
tido a debate y votación de totalidad en el 
Congreso de los Diputados, convocado al 
efecto si no estuviera reunido, en el plazo 
de los treinta días siguientes a su promul- 
gación. 

El Congreso deberá pronunciarse expre- 
samente, dentro de dicho plazo, sobre su 
convalidación o derogación y, según dis- 
pone el párrafo 3 del citado artículo 86, el 
Real Decreto-ley podrá ser tramitado co- 
mo proyecto de ley por el procedimiento 
de urgencia. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
24 de mayo de 1979.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

El Real Decreto-ley uno/mil novecientos 
setenta y ocho, por el que se aprobó el ré- 
gimen preautonómico del País Vasco, ins- 
tituyó el Consejo General del País Vasco 
como órgano común de gobierno de las 
provincias o territorios históricos que, pu- 
diendo formar parte de él, decidieran su 
iii corporación. 

En su artículo quinto, uno, dicho Real 
Decreto-ley dispone la composición de di- 
cho Consejo, durante la presente etapa 
provisional preautonómica. En este pre- 
cepto se señala que el Consejo estará inte- 
grado “por tres representantes de cada te- 
rritorio histórico, designados por las Jun- 
tas Generales respectivas” y “un número 
igual de parlamentarios de cada territo- 
rio pertenecientes a la actual legislatura”. 

L a  disposición transitoria del referido 
Real Decreto-ley dispone que hasta tanto 
no se hayan celebrado las elecciones mu- 
nicipales, el Consejo General, como así de 
hecho ha ocurrido, estaría constituido por 
cinco representantes de cada territorio, de- 
signados por los parlamentarios, teniendo 
en cuenta los resultados de las últimas 
elecciones generales, pero sin que hubiera 
ae concurrir necesariamente en ellos la 
condición de parlamentarios. 

Debiendo procederse a la renovación del 
Consejo General del País Vasco de forma 
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que quede constituido, de acuerdo con el 
artículo quinto del Real Decreto-ley uno/ 
mil novecientos setenta y ocho, antes del 
próximo diez de junio, en conformidad con 
el Real Decreto mil veintinueve/mil nove- 
cientos setenta y nueve, el actual Consejo 
General del País Vasco, por unanimidad, 
ha elevado al Gobierno la petición de que 
no se exija la condición de parlamentario 
c los tres representantes de cada territo- 
rio histórico que hayan de ser ahora de- 
signados para el Consejo por los parlamen- 
tarios de dichas circunscripciones. La mis- 
ma petición ha formulado el Presidente de 
la Asamblea de parlamentarios de las tres 
circunscripciones incluidas en el ÉImbito de 
dicho Consejo General. Dichas peticiones 
se fundan en la experiencia del Consejo 
General y en las ventajas que resultarán 
de acomodar la nueva coniposición del 
Consejo a lo dispuesto para el período pre- 
vio que ahora termina en cuanto a las 
condiciones que deberían reunir sus miem- 
bros. 

En su virtud, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 
dieciocho de mayo de mil novecientos se- 
tenta y nueve, y considerando la urgencia 
de la materia, en uso de las facultades atri- 
buidas al Gobierno en el artículo ochenta 
y seis de la Constitución, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-El artículo quinto, 
uno, del Real Decreto-ley uno/mil nove- 
cientos setenta y ocho, por el que se aprue- 
ba el régimen preautonómico del Consejo 
General del País Vasco, queda redactado 
de la siguiente forma: 

“El Consejo estará integrado durante es- 
ta etapa provisional por tres representan- 
tes de cada territorio histórico designados 
por sus respectivas Juntas Generales, y en 
el caso de Navarra por el organismo foral 
competente, y un número igual de miem- 
bros designados por los parlamentarios de 
cada territorio histórico, teniendo en cuen- 
ta los resultados de las ultimas elecciones 
generales, entre personas en quienes con- 
curran las condiciones exigidas para sufra- 
gio activo en el correspondiente territorio”. 

Artículo segundo.-El presente Real De- 
creto-Iey entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el “Boletín Oficial del Es- 
tado”. 

Dado en Madrid a dieciocho de mayo de 
mil novecientos setenta y nueve. 

JUAN CARLOS 

31 Presidente del Gobierno, 
4DOLFO SUÁREZ GONZÁLEZ. 
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